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ASUNTO 

 

Agotado el trámite del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., procede el Despacho a proferir 

sentencia de primera instancia para resolver la demanda que ha dado origen al 

proceso de la referencia. 

 

1 ANTECEDENTES 
 

1.1 La demanda  

 
La señora LUZ FANNY PACHÓN FUENTES, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía Nº. 39.612.780, a través de apoderado, promovió el medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme al artículo 138 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG -, 

con el fin de que se hagan las siguientes declaraciones y condenas que se 

indican en el siguiente apartado. 
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1.1.1 Pretensiones.  

En la demanda de formularon las siguientes:  

 
“1. Declarar la nulidad de la Resolución N°. 12442 DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2018 
expedida por el Dr. (a) CELMIRA MARTÍN LIZARAZO y de la (…) REPOSICIÓN 
858 DEL 05 DE FEBRERO DE 2019, suscrita por el (la) Dr. (a) CELMIRA MARTÍN 
LIZARAZO, en cuanto negó la pensión de jubilación por aportes y resolvió un 
recurso de reposición respectivamente, en el sentido que debió reconocer la 
pensión de jubilación por aportes, a la edad de 55 años y en cumplimiento de 1.000 
semanas de cotización, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente, para efectuar 
la inclusión en la nómina de pensionados. 
 
2. Declarar que mi representada, tiene derecho a que la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO DE BOGOTÁ, reconozca y pague una pensión de jubilación 
equivalente al 75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento 
del status jurídico de pensionado (a), es decir, a partir del día 01/07/2018, momento 
en que cumplió los 55 años de edad y las 1.000 semanas de cotización, sin exigir 
el retiro definitivo del cargo, para proceder a su cancelación, en compatibilidad con 
el salario en la docencia oficial.  
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se realicen las siguientes: 
 
CONDENAS: 
 
1. Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE BOGOTÁ, a 
que se me reconozca y pague una pensión de jubilación por aportes, equivalente al 
75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status 
jurídico de pensionado (a), es decir a partir de 01/07/2018, por haber completado 
las 1.000 semanas de aportes y los 55 años de edad, sin exigir el retiro definitivo 
del cargo, para proceder a su cancelación, en compatibilidad con el salario en la 
docencia oficial. 
 
2. Que se ordene a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE BOGOTÁ – y a 
que SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, dar cumplimiento al fallo que se 
dicte dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la 
comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y 195 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.). 
 
3. Condenar a la NACIÓN – MINSITERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE BOGOTÁ – y 
a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, al reconocimiento y pago de los 
ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo 
de cada una de las sumas adeudadas. 
 
4. Condenar en costas a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE 
BOGOTÁ – y a la  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ – al 
reconocimiento y pago intereses moratorios a partir del día siguiente de la fecha de 
la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectué el pago 
de los valores adeudados.  
 
5. Ordenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – (FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO), la inclusión en 
la nómina de pensionados, una vez sea reconocido este derecho y el respectivo de 



 
 

EXPEDIENTE N°.: 11001-33-42-046-2019-0000164-00 

DEMANDANTE: LUZ FANNY PACHÓN FUENTES 

DEMANDADO: FOMAG - FIDUPREVISORA 

  

Página 3 de 21 

 

las mesadas atrasadas, desde el momento de la consolidación del derecho, hasta 
la inclusión en nómina.  
 
6. Ordenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) el 
reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de las 
disminución del poder adquisitivo de cada una de las mesadas pensionales, por 
tratarse de sumas de tracto sucesivo, y demás emolumentos de conformidad con el 
artículo 192 del C.P.A.C.A. 
 
7. Condenar en costas a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO DE BOGOTÁ y a 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ de conformidad con lo estipulado 
en el Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el Código General del Proceso.”. 

 
 

1.1.2 Fundamento fáctico  

 
La demanda se fundamenta en los siguientes hechos: 

 

“1. La docente LUZ FANNY PACHON FUENTES, nació el 01/01/1962, por lo 
que en la actualidad tiene más de cincuenta y cinco (55) años de edad.  
 
2. Mi representada realizó aportes al antiguo ISS, hoy liquidado, y del cual 
sus semanas de cotización se encuentran en COLPENSIONES y cuyos 
aportes como semanas de cotización se encuentran en 466.57 semanas. 
 
3. Una vez surtidos todos los trámites para el nombramiento, fue vinculada a 
la docencia oficial en el año 15/07/1991 y hasta la fecha de presentación de 
esta respetuosa demanda, se desempeña como docente oficial en esta 
entidad.  
 
4. Mi representada, bajo la legislación establecida en la Ley 812 de 2003, 
tendría derecho a la pensión de jubilación a la edad de 57 años, exigiéndole 
1.300 semanas de cotización, pero SE LE EXIGÍA el retiro del cargo de 
docente oficial, para la cancelación de la pensión se hiciera efectiva en la 
nómina de pensionados, circunstancia que no obedece a la legalidad, pues 
una vez se decrete la nulidad del acto administrativo demandado, DEBE 
RECONOCERSE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES, EN 
COMPATIBILIDAD CON EL SALARIO DE DOCENTE OFICIAL.  
(…)”. 

 

 

1.1.3. Normas violadas. 

 
De orden legal y reglamentario: Ley 71 de 1988, artículo 7; Ley 91 de 1989, 

artículo 15 numerales 1 y 2; Ley 60 de 1993, artículo 6; Ley 115 de 1993, artículo 

115, Ley 100 de 1993, artículo 279; Ley 812 de 2003, artículo 81, Decreto 3752 

de 2003, artículos 1 y 2.  
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1.1.4 Concepto de violación1. 
 
El apoderado de la parte demandante considera que el acto acusado incurrió en 

infracción a las normas en que debía fundarse, de acuerdo a las consideraciones 

que a continuación se sintetizan:  

 

• Los docentes vinculados con anterioridad a partir del año 1990, les fue 

unificado el régimen de prestaciones económicas y sociales, siéndoles 

aplicables las normas de los empleados públicos del orden nacional, entre 

ellas, la Ley 71 de 1998. 

 

• A los docentes vinculados antes de la expedición de la Ley 812 de 2003, 

les son aplicables todas las normas pensionales expedidas con 

anterioridad a aquella (26 de junio de 2003). De modo que, la demandante 

no se le pueden desconocer los aportes realizados con anterioridad a 

dicha calenda, toda vez que aquellos hacen parte del régimen de 

transición.  

 

• La demandante no estaba vinculada como docente oficial antes del 26 de 

junio de 2003; no obstante, se encontraba laborando para el sector 

privado, por lo que efectuaba cotizaciones al ISS (Hoy Colpensiones), 

situación por la que debía tenerse en cuenta dicho tiempo para efectos 

pensionales, bajo el entendido que estaba dentro de los presupuestos 

fácticos del régimen del transición de que trata el artículo 81 de la Ley 812 

de 2003. 

 

• El régimen de transición establecido en el citado artículo no discrimina 

entre el docente público o el docente privado, por tanto, debe aplicarse 

para todos los docentes vinculados con anterioridad al 26 de junio de 2003. 

 
 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 
1.2.1 Contestación de la demanda2 

 

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio contestó la demanda 

oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones de la demanda. Como 

 
1 Folios 4-16. 
2 Folios 61-63. 
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fundamento de defensa, la entidad demandada señaló que a la demandante no 

le asiste el derecho al reconocimiento de la pensión jubilación por aporte, toda 

vez que su vinculación como docente se realizó a partir del 15 de julio de 2005, 

es decir, con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. De 

modo que la pensión de jubilación debe liquidarse con lo dispuesto en las Leyes 

100 de 1993 y 797 de 2003, razón por la que una vez cumpla con todos y cada 

uno de los requisitos allí establecidos se le podrá reconocer la pensión de 

jubilación.  

 
  
1.2.2 Audiencia Inicial3  
 

En audiencia inicial el Despacho adelantó todas las etapas procesales 

contenidas en el artículo 180 del C.P.A.C.A. En tal sentido, y al no existir medios 

probatorios por practicar, decidió prescindir de la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En consecuencia, se adelantó la audiencia de 

alegaciones y Juzgamiento del artículo 182 ibídem.  

 
1.2.3 Alegatos  

 
Se presentaron audiencia de alegaciones y juzgamiento, así:  

 
Parte demandante: Reiteró los fundamentos de hecho y de derecho que 

sustentan las pretensiones de la demanda. En virtud de ello, solicitó se acceda a 

las pretensiones de la demanda.  

 
Parte demandada: Ratificó los argumentos de defensa contenidos en la 

contestación de la demanda. Además, agregó que, si bien la demandante estuvo 

vinculada como docente publica en interinidad desde el 15 de julio de 1991 hasta 

el 13 de septiembre del mismo año y desde el 19 de septiembre de 1991 al 25 

de noviembre de 1991, cierto es que en dichos periodos no se realizaron aportes 

pensionales. Aunado a ello, resaltó que la demandante no cumple con los 

requisitos para ser beneficiaria del régimen de transición previsto en el artículo 

36 de la Ley 100 de 1993. En consecuencia, solicitó se denieguen las 

pretensiones de la demanda, toda vez que no se logró desvirtuar la presunción 

de legalidad que goza el acto administrativo demandado.  

 

 
3 Folios 78-83. 
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Ministerio Público: Guardó silencio en esta etapa procesal. 

 
Cumplido el trámite de ley, sin que se observe causal de nulidad procesal, se 

decide mediante las siguientes, 

 
 

2 CONSIDERACIONES. 
 
2.1 Problema Jurídico  

 
Como se determinó en la audiencia inicial al momento de fijar el litigio se pretende 

establecer: Si la señora Luz Fanny Pachón Fuentes, en su calidad de docente, 

tiene derecho a que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

le reconozca y pague una pensión de jubilación por aportes, establecida en la 

Ley 71 de 1988, a partir del 01 de julio de 2018. 

 

 

2.2 Hechos probados  

 

Se demostraron en el proceso los hechos que a continuación se indican:  

 

1. La señora Luz Fanny Pachón Fuentes, el día 12 de octubre de 2018, presentó 

un derecho de petición, a través del cual solicitó el reconocimiento y pago de 

la pensión de jubilación por aportes. 

 
2. Mediante Resolución N°. 12442 de 12 de diciembre de 20184, la Secretaría 

de Educación de Bogotá, negó la solicitud de reconocimiento y pago de la 

pensión jubilación por aportes a la señora Luz Fanny Pachón Fuentes.  

 
3. Inconforme con la decisión adoptada en la Resolución N°. 12442 de 12 de 

diciembre de 2018, la demandante interpuso recurso de reposición, el cual 

fue resuelto desfavorablemente por la entidad demandada mediante 

Resolución N°. 858 de 05 de febrero de 20195.  

 

 

2.3 Marco Normativo y jurisprudencial.  

 

Atendiendo lo anterior, el despacho procederá a efectuar el correspondiente 

análisis normativo y jurisprudencial relacionado con el presente asunto, para 

 
4 Folios 34-35. 
5 Folios 36-37. 
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luego descender al caso concreto, y emitir el correspondiente pronunciamiento 

de conformidad con la fijación del litigio planteada.  

 
 
2.3.1 Del reconocimiento de la pensión de jubilación  

 
La Ley 6 de 1946, en su artículo 17 literal b), estableció en favor de los empleados 

y obreros nacionales el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación, 

cuando aquellos hubieren cumplido más de 50 años de edad y 20 años de 

servicio continuo o discontinuo al servicio de entidades públicas. La cuantía de 

dicha prestación sería equivalente a las dos terceras partes de los sueldos o 

jornales devengados, sin que pudiere ser inferior a 30 pesos ni superior a 300.  

 
Posteriormente, el artículo 4 de la Ley 4 de 19667 incrementó la cuantía de la 

pensión de jubilación, pasando del 66% (dos terceras partes) al 75% de los 

salarios devengados en el último año de servicio.  

 
El artículo 27 del Decreto 3135 de 1968, respecto de la pensión de jubilación, 

dispuso:   

 
“Art. 27.- El empleado público o trabajador oficial que sirva veinte (20) años 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, o 50 
si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva entidad de previsión se 
le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del 
promedio de los salarios devengados durante el último año de servicio 

(…)” (Énfasis agregado). 
 

De la norma precitada, se evidencia, en primer lugar, que la edad de jubilación 

de los varones fue incrementada, estableciéndose en 55 años; mientras que las 

mujeres seguirían adquiriendo su derecho pensional a los 50 años de edad; y, en 

segundo lugar, que el tiempo de servicios y la cuantía pensional permanecieron 

iguales al régimen anterior, es decir, 20 años de servicios y 75% de los salarios 

devengados en el último año de servicio.  

 
El Decreto 3135 de 1968 fue reglamentado por el Decreto 1848 de 1969, el cual 

respecto de la cuantía pensional precisó en su artículo 73, lo siguiente: 

 
“Artículo 73º.- Cuantía de la pensión. El valor de la pensión mensual vitalicia 
de jubilación será equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del 

 
6 “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, 
conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.”. 
7“Por la cual se provee de nuevos recursos a la Caja Nacional de Previsión Social, se reajustan las pensiones 
de jubilación e invalidez y se dictan otras disposiciones” 
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promedio de los salarios y primas de toda especie percibidas en el último 
año de servicios por el empleado oficial que haya adquirido el status jurídico 
de jubilado, por reunir los requisitos señalados por la ley para tal fin. 

(Subrayado declarado nulo. Sentencia del 7 de junio de 1980 H.C. de E.” 
(Énfasis agregado). 
 

La precitada norma precisa que la cuantía de la pensión se calculará sobre el 

75% de todos los salarios y primas devengados en el último año de servicios; sin 

embargo, no se estableció cuáles emolumentos constituían salario, razón por la 

cual, el legislador, a través del Decreto 1042 de 19788, dispuso que son factores 

salariales además de la asignación básica y del trabajo suplementario, “todas las 

sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución directa 

por sus servicios”9. 

 
En concordancia con lo dispuesto, el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, 

estableció una lista de los factores salariales que se deben tener en cuenta para 

efectos del reconocimiento de la pensión de jubilación.  

 
El tenor literal del artículo del artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 es el siguiente: 

 

“Artículo  45º.- De los factores de salario para la liquidación de cesantía y 
pensiones. Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de cesantía y 
de las pensiones a que tuvieren derecho los empleados públicos y 
trabajadores oficiales, en la liquidación se tendrá en cuenta los siguientes 
factores de salario: 
a) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación y la prima técnica; 
c) Los dominicales y feriados; 
d) Las horas extras; 
e) Los auxilios de alimentación y transporte; 
f) La prima de navidad; 
g) La bonificación por servicios prestados; 
h) La prima de servicios; 
i) Los viáticos   que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión 
cuando se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta días 
en el último año de servicio; 
j) Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones 
legales anteriores al Decreto-Ley 710 de 1978; 
k) La prima de vacaciones; 

 
8 “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, 
departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas 
especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos empleos y 
se dictan otras disposiciones.”. 
9 Artículo 42º.- De otros factores de salario. Además de la asignación básica fijada por la ley para los 
diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de 
descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado 
como retribución por sus servicios. 
Son factores de salario: a) Los incrementos por antigüedad a que se refieren los artículos 49 y 97 de este 
Decreto; b) Los gastos de representación; c) La prima técnica; d) El auxilio de transporte; e) El auxilio de 
alimentación; f) La prima de servicio; g) La bonificación por servicios prestados; h) Los viáticos percibidos 
por los funcionarios en comisión 
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l) El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en 
días de descanso obligatorio; 
ll) Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas con 
anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 38 del Decreto 
3130 de 1968.” 
 

Posteriormente, con la entrada en vigencia de la Ley 33 de 198510 se equiparó la 

edad de hombres y mujeres para efectos de jubilación (55 años), se unificaron 

los regímenes pensionales de los empleados oficiales de todos los niveles, y se 

consagraron unas excepciones en cuanto a su aplicación.  

 
El artículo 1º de la Ley 33 de 1985, dispuso lo siguiente: 

 

“Art. 1.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos 
o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años, tendrá derecho 
a que por la respectiva Caja de Previsión le pague una pensión mensual 
vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del 
salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último 
año de servicio. 
 
No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajan 
en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción que la ley haya 
determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimen 
especial de pensiones. 
 
…. 
 
Parágrafo 2º: Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente 
ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de 
servicio, continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad de 
jubilación que regían con anterioridad a la presente ley. 
 
Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como 
empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del servicio, tendrán 
derecho cuando cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres, o 
cincuenta y cinco (55)  si son varones, a una pensión de jubilación que se 
reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en el 
momento de su retiro. 
 
Parágrafo 3°. En todo caso, los empleados oficiales que a la fecha de la 
vigencia de esta ley, hayan cumplido los requisitos para obtener la pensión 
de jubilación, se continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta ley. 

(Énfasis agregado). 
 

De conformidad con lo expuesto, se infiere que la Ley 33 de 1985 contenía el 

régimen pensional aplicable al sector público sin distinción alguna; salvo en los 

siguientes eventos: 1) Cuando se ejercieran actividades que por su naturaleza 

justifiquen la excepción que la ley haya determinado expresamente, y aquellos 

 
10 “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las prestaciones 
sociales para el Sector Público.”. 
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que por ley disfruten de un régimen especial de pensiones. 2) Cuando a la fecha 

de entrar vigencia de dicha ley, los empleados oficiales hayan cumplido 15 años 

de servicio, a quienes se les aplicarán las disposiciones que regían con 

anterioridad, y 3) Cuando los empleados oficiales que, a la fecha de la vigencia 

de la ley, hayan cumplido los requisitos para obtener pensión de jubilación, 

quienes se continuarán rigiéndose por las normas anteriores.  

 
Por su parte, la Ley 62 de 198511, respecto de la base de liquidación de la 

Pensión de Jubilación estableció que cuando se trate de empleados de orden 

Nacional, se deberán tener para efectos de liquidar su pensión los siguientes 

emolumentos: Asignación Básica, Gastos de Representación, Primas de 

Antigüedad, Técnica, Ascensional y de Capacitación, Dominicales y Feriados, 

Horas Extras, Bonificación por Servicios Prestados, Trabajo Suplementario o 

realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.  

 
Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha determinado que la 

naturaleza del listado contenido en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, es de 

carácter enunciativo, pues se debe entender como salario, todo lo que devenga 

el trabajador de manera periódica y permanente y que tenga como finalidad 

retribuir el servicio prestado por el trabajador (funcionario público).  

 
La Ley 100 de 1993, instauró un Sistema de Seguridad Social que derogó la 

mayoría de regímenes pensionales que se encontraban vigentes para su fecha 

de expedición, lo cual trajo como consecuencia, la modificación de los requisitos 

de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las 

personas. Sin embargo, teniendo en cuenta las posibles expectativas legítimas 

de las personas que para el momento de entrada en vigencia de dicha norma se 

encontraban cerca de acceder a su derecho a la pensión y, previendo el tránsito 

de las diferentes normas pensionales, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

consagró el Régimen de Transición que fijó las reglas para identificar en qué 

casos se pueden aplicar regímenes pensionales anteriores, así:  

 
“ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la 
pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres 
y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad 
se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 
62 para los hombres.  
 

 
11 “Por la cual se modifica el artículo 3º de la Ley 33 de 1985” 
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La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan 
treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) 
o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de 
servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se 

encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la presente Ley.  
 
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> El ingreso base para liquidar la pensión de 
vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de 
diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado 
en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 
tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida 
el DANE. Sin embargo, cuando el tiempo que les hiciere falta fuese igual 
o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente Ley, el 
ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado 
en los dos (2) últimos años, para los trabajadores del sector privado y 

de un (1) año para los servidores públicos. (…)” (Énfasis agregado). 
 

Acorde con lo expuesto, se tiene que el régimen de transición se aplica respecto 

de la edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicios o el número 

de semanas cotizadas y el monto de la pensión previsto en el régimen anterior, 

siempre que al momento de entrar en vigencia el sistema (1 de abril de 1994), el 

beneficiario (cotizante) tenga treinta y cinco años o más de edad si son mujeres, 

o cuarenta o más si son hombres, o quince o más años de servicio cotizados. 

 
Del análisis normativo y jurisprudencial se concluye que, a pesar de las múltiples 

modificaciones que han introducido desde el año 1945 sobre la pensión de 

jubilación, el legislador ha propendido por las personas que tienen expectativas 

legitimas sobre la mencionada prestación o respecto de quienes ya hubieren 

cumplido los requisitos para ser beneficiario de aquella pero no se les ha 

reconocido la misma, razón por la cual, se han creado regímenes de transición 

de aplicación de la norma en beneficio del trabajador, atendiendo que cada nuevo 

régimen pensional es más gravoso que el régimen anterior.  

 
  
2.3.2  Régimen Pensional Docente 

 

En cuanto al régimen pensional de los docentes, se debe precisar que el Decreto 

Ley 2277 de 1979 o Estatuto Docente, en su artículo 3º, establecía que los docentes 

que prestaban sus servicios a entidades de orden Nacional, Departamental, Distrital 

y Municipal eran empleados oficiales cobijados por un régimen especial en cuanto 
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a la administración de personal y a algunos temas salariales y prestacionales pues 

tenían la posibilidad de recibir simultáneamente pensión y sueldo (Decreto 224 de 

1972, artículo 5º), además podían gozar de la pensión gracia (Leyes 114 de 1913, 

116 de 1928 y 37 de 1933) e, incluso pensión gracia y pensión de Jubilación o 

invalidez, sin embargo, esto no implica que cuenten con un régimen especial de 

pensiones de jubilación. 

 
Si bien, el artículo 5º del Decreto 224 de 1972, consagró que el ejercicio de la 

docencia no sería incompatible con el goce de la pensión de jubilación, el artículo 

70 del Decreto 2277 de 1979 señaló que el goce de la pensión no sería 

incompatible con el ejercicio de empleos docentes, y la Ley 60 de 1993 en su 

artículo 6º inciso 3º preceptuó que el régimen prestacional aplicable a los actuales 

docentes nacionales o nacionalizados sería el reconocido por la Ley 91 de 1989, 

ello no significa que los docentes del sector oficial gocen de un régimen especial 

de pensiones.  

 
En efecto, los regímenes especiales de pensiones se caracterizan porque 

mediante normas expresas se señalan condiciones propias en cuanto a edad, 

tiempo de servicios y cuantía de la mesada, diferentes en todo caso a las 

establecidas en la norma general, lo que no se da respecto de los maestros, 

quienes a pesar de ser servidores públicos y estar incursos dentro de un régimen 

especial para el reconocimiento de algunas prestaciones como la pensión gracia, 

no gozan de este privilegio para la obtención de la pensión ordinaria de jubilación. 

 
Las Leyes 91 de 1989,  el artículo 27912 de la Ley 100 de 1993, el artículo 6º de la 

Ley 60 de 1993 y el artículo 115 de la Ley 115 de 1994, el artículo 8113 de la Ley 

812 de 2003 han mantenido estas prerrogativas a favor de los educadores, de 

 
12 ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en la presente Ley 
no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el 
Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, 
ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones Públicas. 
<Aparte subrayado condicionalmente EXEQUIBLE> Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo 
serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la 
expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto se expida. 
13 ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El régimen prestacional 
de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público 
educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley. 
Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional 
de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con 
excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. (…) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1
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donde se concluye que cuentan con aspectos preferenciales en materia salarial y 

prestacional. 

 
Las mencionadas normas consagran la compatibilidad entre pensión, 

prestaciones y salario, pero no el reconocimiento de una pensión ordinaria de 

jubilación bajo condiciones especiales, por tanto el supuesto consagrado en el 

inciso 2º del artículo 1º de la Ley 33 de 1985, en cuanto a los regímenes 

especiales no le es aplicable.  

 
Ahora bien, la Ley 60 de 199314 dispone que el régimen prestacional aplicable a 

los actuales docentes nacionales o nacionalizados que se incorporen a las 

plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas 

vinculaciones, será el reconocido por la Ley 91 de 1989. A su turno, la Ley  115 

de 1994, que contiene la Ley General de Educación, señaló en su artículo 115 

que el ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas del 

régimen especial del Estatuto Docente y por la misma ley. Además que “El 

régimen prestacional de los educadores estatales es el establecido en la Ley 91 

de 1989, en la Ley 60 de 1993 y en la presente Ley...”. 

 
No obstante, en materia de pensión ordinaria de jubilación están sometidos a las 

disposiciones generales porque no se ha establecido un régimen especial que, en 

razón a la actividad docente, les permita acceder a esta prestación en condiciones 

especiales respecto a edad, tiempo de servicio y monto de la mesada. 

 
En este sentido, se ha pronunciado el Consejo de Estado en sentencia de 10 de 

septiembre de 2009, en la cual puntualizó: 

 
“Sin embargo, en materia de pensión ordinaria de jubilación no disfrutan 
de ninguna especialidad en su tratamiento de acuerdo con las normas 
que regulan su actividad porque un régimen especial de pensiones se 
caracteriza por tener, mediante normas expresas, condiciones propias en 
cuanto a edad, tiempo de servicio y cuantía de la mesada, diferentes de las 
establecidas en la norma general, lo que no se da respecto de los 
maestros que, por ende, a pesar de ser servidores públicos de régimen 
especial, no gozan de un régimen especial de pensiones de jubilación.   
 
Bajo estos supuestos, el Decreto Ley 2277 de 1979, régimen especial, sólo 
se aplica en los temas relacionados con la materia que regula; ahora, 
respecto a las pensiones ordinarias no fueron contempladas en la 
disposición, por lo que, no resulta aplicable en ese campo, y por ello, el 

 
14 Artículo 6°. 
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actor no goza de régimen especial para el reconocimiento de su pensión 

ordinaria. (...)15 (Énfasis agregado). 
  

De lo anterior, se concluye que los docentes a pesar de ser servidores públicos 

con prerrogativas especiales en materia salarial y prestacional, no gozan de un 

régimen especial de pensiones de jubilación, por ello, se les aplica el régimen 

pensional de los servidores públicos, como lo señaló el H. Consejo de Estado. 

De tal manera, se concluye que el régimen pensional de los docentes, dependerá 

de las circunstancias de vinculación del educador (territorial, nacional o 

nacionalizado) y el régimen pensional vigente al momento de consolidar el status. 

 
Analizada la anterior normativa, y bajo la observancia del inciso segundo del 

artículo 15 de la Ley 91 de 1989, es imperioso concluir que la pensión de 

jubilación de los docentes nacionalizados está sometida a la Ley 33 de 1985 

modificada por la Ley 62 del mismo año, toda vez que estas normas generales y 

ordinarias unificaron el régimen de pensión de jubilación de todos los servidores 

públicos del Estado, modificaron el régimen también ordinario del Decreto 3135 

de 1968 en forma expresa y las disposiciones del Decreto 1045 de 1978; y con 

anterioridad no se había previsto régimen de pensiones especial para los 

docentes, distinto a la pensión gracia que no cobija a los docentes nacionales. 

 
Por último, valga recordar que si el régimen de seguridad social contenido en la 

Ley 100 de 1993, no se aplica a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, entidad que tiene a su cargo el reconocimiento de las 

pensiones de jubilación en virtud de lo señalado en el inciso segundo del artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, cabe concluir que estas prestaciones siguen 

sometidas al régimen legal anterior que no es otro que el de la Ley 33 de 1985, 

con el régimen de transición aplicable restrictivamente.  

 
 
2.3.3 Régimen legal pensión por aportes  

 

La Ley 71 de 1988, crea la pensión por aportes, la cual consiste en la acumulación 

de aportes efectuados a las entidades de Previsión Social del Sector Público y al 

Instituto de Seguros Sociales. En efecto, el artículo 7º de la mencionada ley, 

dispone:  

 

 
15 CE, SCA, S2, SS “B”,  Sentencia de 10 de septiembre de 2009, Rad. Único N°. 1961-08. 
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“Artículo 7º: A partir de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales 
y trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en 
cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión 
social que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, 
intendencial, comisarial o distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, 
tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan sesenta 
(60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si 
es mujer. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el 
reconocimiento y pago de esta prestación y determinará las cuotas partes 
que correspondan a las entidades involucradas.” 

 

De la norma transcrita, se colige que la pensión por aportes tiene finalidad de 

proteger al cotizante respecto del tiempo de servicios, cuando a éste le hiciere 

falta tiempo para acceder a la pensión de jubilación, ya sea en el sector público 

o en el privado. Sobre el punto en comento el H. Consejo de Estado señaló: 

 
“(…) 
En virtud del artículo 7º de esta ley se consagró la posibilidad de quienes 

hubieren laborado tanto en el sector público como en el sector privado, 

pudieran sumar los tiempos correspondientes para completar los veinte años 

de aportes requeridos y así “Tener derecho a una pensión de jubilación, 

siempre que cumplan 60 años de o más si es varón y 55 años o más de edad 

si es mujer. 

(…) 

 

De lo hasta aquí dicho, concluye la Sala que en virtud del artículo 7º de la 

Ley 71 de 1988, la posibilidad de computar el tiempo de servicio en el sector 

público con el tiempo cotizado en el ISS, es un régimen pensional aplicable 

a quienes estuvieron vinculados laboralmente al sector oficial, a empleadores 

públicos y privados afiliados al I.S.S. o a ambos y que requieren de la suma 

de todos los aportes hechos, para reunir los requisitos para acceder al 

derecho de la pensión” 16. 

 

La precitada ley fue reglamentada por el Decreto 2709 de 1994, el cual en 

sus artículos 6º y 8º determinó que el monto de la pensión por aportes y el 

Ingreso Base de Liquidación, en cuantía del 75% del salario que sirvió de 

base para los aportes durante el último año de servicios. Sin embargo, el 

artículo 6º del Decreto 2709 de 1994 fue derogado por el artículo 24 del 

Decreto 1474 de 1997, quedando un vacío normativo, respecto del ingreso 

base de liquidación de la pensión por aportes.  

 

 
16 CE, SCSC, Concepto No. 2006-0017 de 09 de marzo de 2006. 
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Pese a lo expuesto, la Sección Segunda del Consejo de Estado en reiteradas 

ocasiones17 ha señalado que el Ingreso Base de Liquidación de la pensión 

de jubilación por aportes para las personas que sean beneficiarias del 

régimen de transición de la Ley 100 de 1993, se debe liquidar de conformidad 

con lo dispuesto el en inciso 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en 

concordancia con las Leyes 33 y 62 de 1985.  

 
Respecto de qué tiempo se debe computar para efectos de la pensión de 

jubilación por aportes, el citado Decreto 2709 de 1994 estableció la misma 

restricción que traía la reglamentación anterior. Al respecto dispuso 

expresamente: 

 
Artículo 5°. Tiempo de servicios no computables. No se computará como tiempo 
para adquirir el derecho a la pensión de jubilación por aportes, el laborado en 
empresas privadas no afiliadas al Instituto de Seguros Sociales para los riesgos 
de invalidez, vejez y muerte, ni el laborado en entidades oficiales de todos los 
órdenes cuyos empleados no aporten al sistema de seguridad social que los 
protege. 

 

Lo anterior significa que cuando se suma el tiempo de servicios de los sectores 

público y privado para efectos de la pensión de jubilación por aportes, la 

reglamentación estableció que sólo se toma en cuenta el tiempo cotizado al 

Instituto de Seguros Sociales con el cotizado a las cajas de previsión del sector 

público, excluyéndose en consecuencia el tiempo servido a entidades privadas 

que no cotizaron en el ISS como también el tiempo laborado en entidades 

oficiales en las cuales no se efectuaron aportes a entidades de seguridad social 

(ya sea las cajas de previsión o el Seguro Social). 

 
Dado que esta reglamentación del Decreto 2709 de 1994, que es la vigente,  fue 

expedida cuando ya regían la Constitución Política de 1991 y el sistema de 

seguridad social integral de la Ley 100 de 1993, ha surgido el interrogante jurídico 

de si la restricción citada del artículo 5° debe aplicarse o no, si se tiene en cuenta 

que en el marco del sistema prestacional anterior a la afiliación a la seguridad 

social, concretamente para el servidor público, no era obligatoria sino facultativa 

de las entidades empleadoras, de modo que la ausencia de cotización ni le era 

imputable a los servidores de las entidades ni afectaban los derechos 

 
17 CE, SCA, Sentencia del 18 de marzo de 2010, Rad. No. 2002-02201 (2322-2008) y sentencia del 09 de 
julio de 2011, Rad. No. 2005-05520 (1117-09).  
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pensionales, dado que de todas maneras el empleado tenía derecho a las 

prestaciones, con o sin afiliación a las entidades de previsión. 

 
Además es claro desde el punto de vista constitucional, que el derecho a la 

seguridad social es irrenunciable (C. P., art. 48), por lo cual en principio todo 

tiempo servido o cotizado a entidades públicas tiene vocación de aptitud para 

contabilizar los derechos pensionales. 

 
 
2.3.4. La pensión por aportes y la expedición de la Ley 100 de 1993. 
 

En la regulación del sistema general de pensiones de la Ley 100 de 1993, se 

estableció, en la misma línea de lo que había dispuesto la Ley 71 de 1988, la 

posibilidad de acumular para efectos pensionales, los tiempos de servicios y de 

cotizaciones acumulados tanto en el sector público como en el sector privado. En 

efecto, la Ley 100 creó dos regímenes pensionales de libre elección por parte de 

los afiliados –el de prima media con prestación definida y el de ahorro individual- 

y respecto de ambos contempló la posibilidad de que se tomara indistintamente 

el tiempo servido o cotizado como trabajador del sector privado o en calidad de 

servidor público. 

 
Así, en el régimen de prima media, los requisitos de edad y tiempo de cotización 

para la pensión de vejez fueron establecidos en el artículo 33, y la misma norma 

señaló en parágrafo que “para efecto del cómputo de las semanas” se debe tener 

en cuenta, entre otros, lo cotizado en cualquiera de los dos regímenes (lo cual 

comprende, entre otros, lo cotizado al Seguro Social o a cajas de previsión), el 

tiempo laborado como servidor público (así no se hubiera cotizado), así como el 

tiempo servido a empleadores privados que pagaban directamente pensiones. 

 
De otro lado, en el régimen de ahorro individual, la pensión de vejez se causa sin 

requisitos de edad y tiempo de servicios, con base en el capital acumulado en 

cuenta de ahorro pensional. La referida cuenta se nutre de cotizaciones 

obligatorias y voluntarias, los rendimientos financieros y el bono pensional. Con 

respecto a este último, la legislación dispone que el bono pensional por traslado 

al régimen de ahorro individual se causa por tiempo servido a entidades públicas, 

como también por el tiempo cotizado tanto al Seguro Social como a cualquier 

caja de previsión (Ley 100 de 1993, art. 118; D. L. 1299 de 1994, art. 2°). 
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Como se observa, la Ley 100 de 1993, al unificar los tiempos de servicio en los 

sectores público y privado para efectos pensionales, hizo en principio innecesaria 

la aplicación de la Ley 71 de 1988 para estos efectos. No obstante lo anterior, 

debe tenerse en cuenta que la Ley 100 de 1993, al fijar nuevas reglas y requisitos 

para el reconocimiento de las pensiones, dispuso igualmente un régimen de 

transición pensional –en su artículo 36- conforme al cual quienes cumplieran 

determinados requisitos para ser sujetos de dicho régimen, tendrían derecho a 

que su pensión se reconociera con los requisitos de edad, tiempo de servicios y 

monto o cuantía de la pensión del régimen que anteriormente les fuera aplicable. 

 
En virtud del régimen de transición pensional establecido en la Ley 100 de 1993, 

es posible obtener la pensión de vejez conforme a las reglas del Seguro Social 

vigentes con anterioridad a la Ley 100, esto es, aplicando el último reglamento 

pensional del Seguro Social anterior a la mencionada ley, y que se consagró en 

el Acuerdo 049 de 1990 del ISS, aprobado por el Decreto 758 de 1990. 

 
Igualmente, en virtud del régimen de transición, también es posible obtener la 

pensión de jubilación del sector público, tanto la del régimen general –establecida 

en la Ley 33 de 1985 como la que corresponda a los regímenes especiales 

oficiales vigentes con anterioridad a la Ley 100. 

 
En este contexto del régimen de transición, es posible también para quienes no 

tienen los requisitos del Seguro Social, ni los requisitos de la pensión oficial 

anteriores a la Ley 100, pero son sujetos del régimen de transición, obtener la 

pensión de jubilación con la suma del tiempo cotizado al Seguro Social y el tiempo 

como cotizado servidor público a cajas de previsión. De esta manera, la pensión 

de jubilación por aportes, creada en la Ley 71 de 1988, pasa a constituir una 

modalidad de pensión aplicable en virtud del régimen de transición pensional. 

 
Dicho lo anterior, procede el Despacho, a revisar los elementos probatorios del 

caso en particular. 

 
 
3. Caso Concreto 

 
De lo demostrado en el proceso, se tiene que la señora Luz Fanny Pachón 

Fuentes nació el 01 de julio de 1962, según se evidencia de la copia del 

documento de identidad visible a folio 24 del expediente. Igualmente, consta del 
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análisis de los documentos obrantes en el plenario, que la accionante prestó sus 

servicios como docente en el sector público durante los periodos comprendidos 

entre el 15 de julio de 1991 hasta el 13 de septiembre del mismo año, desde el 

19 de septiembre de 1991 hasta el 25 de noviembre de la misma anualidad, y 

desde el 15 de julio de 2005 hasta la fecha. Además, se acreditó que la 

accionante realizó cotizaciones al Instituto de Seguros Sociales (hoy 

Colpensiones) durante 466.57 semanas. 

 
Se precisa que la pensión de jubilación por aportes, como su nombre lo indica, 

es aquella que se reconoce por la sumatoria de aportes efectuados a entidades 

de previsión social ya sea pública o privadas, siempre que sea necesario para 

completar el tiempo de servicio en uno u otro régimen, esto es, el privado o el 

público.  

 
De lo expuesto, se infiere que no hay lugar a reconocer la pensión por aportes 

prevista en la Ley 71 de 1988 en favor de la señora Luz Fanny Pachón Fuentes, 

por cuanto, si bien podría cumplir los requisitos para ser beneficiaria de la pensión 

de jubilación por aportes, en tanto que la sumatoria de semanas cotizadas al ISS 

y al FOMAG es superior a 20 años, cierto es que la demandante, no era 

beneficiaria del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 

de 1993. 

 
En efecto, para la fecha de entrada en vigencia la Ley 100 de 1993 (01 de abril 

de 1994), no tenía 35 años de edad, pues nació el 01 de julio de 1962. De ello se 

infiere, actora tenía 31 años a la fecha de entrada en vigencia de la citada ley.  

 
Igualmente, se advierte, que no le asiste la razón a la parte demandante respecto 

de  la aplicación del régimen de transición del artículo 81 de la Ley 812 de 2003, 

pues claramente el referido artículo determina que los  docentes que “encuentren 

vinculados al servicio público educativo oficial” tienen derecho al régimen 

prestacional establecido por la normatividad anterior (Ley 91 de 1989 y las Leyes 

33 y 62 de 1989). De modo que la demandante, al no estar vinculada al servicio 

público oficial con anterioridad al 26 de junio de 2003, más allá de que realizará 

cotizaciones al ISS, no le era aplicable el régimen pensional establecido en las 

citadas leyes. 

 
Finalmente, se evidencia que lo pretendido con la demanda no guarda relación 

respecto de las peticiones efectuadas en la actuación administrativa, lo que 
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rompería el principio de congruencia. Se observa que en la actuación 

administrativa se pretendió el reconocimiento de la pensión de vejez o jubilación, 

sin que se hiciera alusión alguna ni en la petición inicial ni en el recurso de 

reposición, según el contenido de los actos administrativos demandados, al 

reconocimiento de la pensión por aportes, pretensión respecto de la cual se fundó 

la demanda que aquí se estudia.  

 
 
Decisión.  

 
En conclusión, se encontró demostrado que la señora Luz Fanny Pachón 

Furentes no tiene derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación por 

aportes prevista en la Ley 71 de 1988, por tanto, los actos administrativos 

demandados permanecerán incólumes.  

 
 
Condena en costas 

 

Con relación a la condena en costas y agencias en derecho, el artículo 188 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala 

que “Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 

dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán 

por las normas del Código de Procedimiento Civil.”. 

 
El término dispondrá de acuerdo con el diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española, es sinónimo de “decidir, mandar, proveer”, es decir, que lo 

previsto por el legislador en la norma no es otra cosa que la facultad que tiene el 

juez para pronunciarse sobre la condena en costas, y decidir si hay o no lugar a 

ellas ante la culminación de una causa judicial. 

 
La norma contenida en el citado artículo 188, no impone al funcionario judicial la 

obligación de condenar de manera consecuencial en costas, solo le da la 

posibilidad de “disponer”, esto es, de pronunciarse sobre su procedencia. 

 

Ha precisado el Honorable Consejo de Estado en diversas decisiones de distintas 

Secciones18 la improcedencia de la condena en costas si no se supera la 

 
18 CE, SCA; S2, SS”B”, sentencia de 28 de octubre de 2016, Rad. No.: 70001-23-33-000-2013-00213-

01(3649-14). Actor: Manuel Wadis Rodríguez Jiménez. 

* CE, SCA, S2, SS“B”, sentencia de 3 de noviembre de 2016, Rad. N°. 25000-23-42-000-2013-01959-

01(2655-14). Actor: Teresa Elena Sánchez Bermúdez. 
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valoración mínima o juicio de ponderación subjetiva de la conducta procesal 

asumida por las partes y la comprobación de su causación. Señala que con la 

adopción del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, el legislador abandonó de manera parcial el 

criterio subjetivo que venía imperando en este tipo de asuntos para dar paso, 

según se advierte en el artículo 188 ibídem, a la valoración objetiva frente a la 

imposición, liquidación y ejecución de las costas procesales. 

 
Corresponde al juez de lo contencioso-administrativo elaborar un juicio de 

ponderación subjetiva respecto de la conducta procesal asumida por las partes, 

previa imposición de la medida, que limitan el arbitrio judicial o discrecionalidad, 

para dar paso a una aplicación razonable de la norma. Luego de ello, si hay lugar 

a imposición, el juez debe verificar que las costas se causaron con el pago de 

gastos ordinarios y con la actividad del abogado efectivamente realizada dentro 

del proceso. Lo anterior en consonancia con lo dispuesto en el artículo 365 del 

Código General del Proceso.  

 
Ello implica que disponer en la sentencia sobre la condena en costas no 

presupone su causación per se contra la parte que pierda el litigio y solo, en caso 

de que estas sean impuestas, se acudirá a las normas generales del 

procedimiento para su liquidación y ejecución 

 
Así las cosas, en el presente caso, frente al resultado adverso a los intereses de 

la parte vencida, se tiene que el derecho de acción ejercido por la demandada 

estuvo orientado a la protección del acto acusado, el cual estaba revestido de 

presunción de legalidad. 

 
Así las cosas, en el presente caso, frente al resultado adverso a los intereses de 

la parte vencida, se tiene que el derecho de acción ejercido por la parte 

demandante estuvo orientado a declarar la nulidad del acto acusado, y si bien 

sus argumentos no prosperaron, son jurídicamente razonables. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
* CE, SCA, S2, SS“B”, sentencia de 1 de enero de 2017, Rad. N°.: 27001-23-33-000-2014-00040-01(4693-
14). Actor: Ana Orfilia Palacios De Mosquera. 
* CE, SCA, S4, sentencia de 20 de febrero de 2017, Rad. N°.: 05001-23-33-000-2012-00110-01(20429). 
Actor: Cooperativa de Consumo. 




